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CONSTITUCION En la ciudad de San Y 
    

DF Já COMPAÑIA " DEL IN-- Francisco de Guitod - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

| 
Ñ TERNACIONADL S. Ae ", GUis Capital de la Repúblipb 

| OTORGAN TOS DOCTORES JO- ca Gel icuadofr, hoy -— 

| SE MARIA RUEAZO, RAUD DE día lunes tatorce de 
A 

La TORRE Y JORGE DOUSDEBES íuio de mil novecienk 

CARVAJAL Y IA CONFANTA Di- tos ochenta y dos, = 

| NOLISADA HIDDLESTOWNS BoVo ante mí el Yotario - 

CON UN CAPTTAL SOCIAL Vizésimo Qetavo del - 

DE _3/. 500.000, 00 Cantón Doctor Juan - 

| del Pozo Castrillón, - 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, los señores: Doctor JosY Laria Zumazó, Raúl [; 

de la Torre y Jorge Does Carvajal, todos por - 

+) sus propios derechos; y, además el Doctor José Haría 

A)Eórez arteta, por sus propios derechos y como manda-   

A
 

e
 

  

tario de la Compañía " Midaleston B.V. *, sesíún cons- 
  E 

ta cel poder/ que se agrera a 1a esente escritura.- 
y 

-O0s comperecienves son de estado civil casados, de — 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 
  

U
A
 
o
 

  

y mayores de edad, a quienes conozco de que doy fe, - 
  

y dicen que elevan a escrituca pública, el contenido 
    de la minute que re presentan, cuyo tenor literal es 
 



. , . 
o Sírvase extender en su registro de escrituras públi- 

] .. 
os una de la cual conste el contrato de compalila — 

cen los señores doctores José vería Mumazo, Reúl de | 

_la Torre y Jorge Dousdebés Cervajel, por sus provios 

nará DEL INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA. - CIA De 

SUúLla_ SE£GUILDa .- La Compeñtia DML 

tutos .- ISTATUTOS DE D.hi.L. INTERNACIONAL DEI -— 

Sociedad es Den.l. Internaciona aL del Ecuador 

el siguientei= "JEMOR NOTARIO:- 
  

  

  

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas +- 

CAAUSGUTA _ ____. _PRl1i £xa4.- Comparey p
e
 

la
 

  

  

derechos y el Doctor José haria térez Arteta, por - 
  

sus propios derechos y en nombre y representación -—|     

  

de la Compañia Hiddlestowin B.V..- Los comparecien” 

tez son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

          

casados, mayores de eded y domiciliados en la ciudad 

  

  y Cantón Guito.- Convienen en celebrar, como en etesr 

  

to celebran, el presente contrato de compañia por el; , X A | 
' 

cual constituyen una sociedad anónima que se denomi-| 
    

A 

    

  

DITERMACIONAL  SOCI2D4D. ALONTA se organizo de con- 

fowmidad con las leyes vigentes en el ievador y con.   

las estipulaciones convenidas en los siguientes estar 

ECUADOR .- CAPITULO RINERO. 
  

DEL IONBAE y Es ¿CIONA ¿IDAD Jl DCA 10 LITO y OBUITO Y   
JURACION DS [IA SOCIEDAD .- Articulo. -.. 

Tr 

A 

? 
i 

Frinmer ol —NONBRE .- la denominación de 14 
    

  [ re, pao 

  

  0 EMARA E 

  

Articulo Degzgundo.MWNacitlo to 

| 

| 
4 ha
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la gociedad es de nacionalidad ecuetoriuWma y tendrá 
  

su domicilio principal en la ciudad de Quito. vero 
  

  

vodrá establecer agencias o sucursales en otras Cius- 
  

dades del país o en el exterior. artículo 
  

Tercero, -0OBo¿ TO, £l Oojeto de la Com. 
A. 

  

vcañía es llevar a cabo el servicio de recepción y 
    

entrega úe ¿ documentos, paguetes y afines »- áciuar de 
    

f 

agentes para el envio y. secepción de dichos objetos 

A
A
 

A
 
Á
 

  

y actuar como agentes aduaneros, Llevar a cabo en el 

e e . con eo he 

    

  

  

computación y procesanienú ¿O de datos pertinentes a - 
O ES 3 E 

      IA AA ACA ADE TO 

  

personas en particular, empresas núblicas o privadas 
AA A RT PY Io PEA Y Ta EARIA RE 5 

Y otros orfanismos +.- Fara el cumplimiento de su O0b= 
AAA EA INT 

o
 
—
 

| . pa = . 
jeto, la cormpeñila podrá realizar toda clase.de actos]| 

contratos y operaciones permitidos por las leves e- 

ecuatorianas, oue sean e¿cordes con su objeto y nece- 
  

  sarios y convenientes para su cumplimiento. Fodrá e 
  

der, vender, dar o tomar en arrienáo o en disfrute - 

o —tiivir, así como adoviris, reasumir on propiedad, oe! 

  

todos los estecblecimientos vara la venta de productos ó 
  

do 
que entran en su objeto social .- Podrá toembién inte+ 
  

  resarse por medio de aportaciones, de fusión, de sus- 
  

cripción o de otro modo, en -todas las empresas cue -— 
  

existen o cue deben crearse, cuyo objeto sea idénticd 
  

similer, análoco o conexo con su propio objeto y cuy 

concurso sea necesario para incrementer o facilitar > cda 

so 

su explovación, su fabricación o la venta de sue pro 
    ductos. Podrá tretar todas les operaciones industrig prom 
 



pi 

PD 

po 

LA 

, / 
ao 

E 

1 

indirectamente, enterenente 0 parcialmente, con cual 

quier remo del objeto social fhirtículo - 

—Socieded será de noventa y nueve ajñios, contados_a —| 

¡SE y comerciales que se relacionen directamente..o 

  

Cuarto 

  

cc 2UtanCJtIOol 
    

  

  

de la: compe 

plazo podrá 

liquidarse antes de su cumplimiento, por decisión ta 

meda por la Jumto General, de conformidad con lo. dis 

puesto en el artículo Catorce de ectos 

por las demás causas legales enumeradas en el Artícu: 

lo trescientos noventa y cuatro de la ley de Compa- | 

vexrtir de la 
  

ía en el 2 

  

  

  

  

' 

Estatutos, 0 

  

TZUZO 
  

ides-— C4z 

DE CAPITAL 

(uinto. 

de Cuinientos mil _sucres ( 3/. 500,000 

  

CAPITAL A capital social es 

Y SU INTEGRACION :- Artículo. 

A O - La duración de la| 

fecha de inscripción de la constitución 

cistro Mercantil; pero este. <>» 

vrorrogarse, o disolverse la sociedad y 

ps. 

  "Y   oo ) di ividi- o 
  

” 

a os: en quinientas ( 500 ) acciones ordinarias y nomit   

    

cad 

ñ 
E 

estarán numeradas del número uno al quinientos.- Ca-' 

1 
eS 

  

a uma -irticulo 

CICHE a) 

  

Sexto .- 

3 .- las ecciones serán nominativas y 

  

da acción da derecho, en proporción a su valor _ paga— 

do, a voto en la Junte General, a participar en las 
  

utilidades y a los demás derechos establecidos en la 
  

  

  

ey Artículo o SÉPptinmo .- 

TITULOS Dz a o 0 1 O. _- 

1 S :- los títulos de «cciones ce extenderán en -   

4 
RARA RA TE TAO RA RS ON LA 7 SA A 

nativas, con un valor de un mil sucres (S/. 1.000,00) 
A a SMN A O e VOTADO LI + ct ORT , LSO AMIA TARA 
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Libros talonarios correlativamente numeradoS. y esta- 
  

rán firmados por el Presidente y el Gerente General 
  

de la Sociedad.- intregado el título al accionista, 
  

éste suscribirá el correspondiente talonario.- Cada 
  

título podrá representar una o más acciones y cual- 
  

ouier accionista podrá pedir que se fraccione uno - 
  

de sus títulos en varios, de conformidad con lo que 
  

dispone la Lev y el Reslamento correspondiente.- Los 
  

gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del 
    

accionista.- Los títulos de acciones se inscribirán 
  

KB
 

e
 

en el libro de Acciones y «lecionistas, en el que se 

anotearán las sucesivas transferencias. la constitu= 

ción de dereclos reales y las demás modificaciones - 

que ocurran respecto al derecho sobre las acciones.- 
  

la transferencia del dominio de las acciones nomina-| 
  

tivas no surtirán efecto contra la Sociedad ni contra 
  

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en - 
  

el libro de Acciones y ¡4ccionistase.- Esta inscripción 
  

+
—
 

se efectuará válidamente con la sola firma del repre, 
  

sentante lesal de la Compañia, siempre que se haya - 
  

comunicado a ésta la transferencia en un instrumento” 
  

fechado y suscrito por el cedente el cesionario;z o , 
    

mediante comunicaciones separadas suscritas por cada 
  

wo de ellos.- Dichas comunicaciones deberán ser ar- 

chivadag.- lsuelmente podrá efectuarse la inscripció 

en el bibro de acciones y accionistas, si se envrerad 

re al representante lesal el título de acción en el 
  

que conste la note de cesión respectiva.- En este ca  



43 

y 

go se anulará y archivará el título y se emitirá en. 
  

título de acción se extraviare o destruyere, la Con 

Gisidentes, salvo el derecho de oposición en los téx 5 

rán, por lo menos una vez al año, dentro de los tres. 

“erente General y “omiserios de la Compañía y fijar. 

cSsug retribuciones Le ía Junta General Ordinaria _ podrá 

 Geliberar sobre la suspensión y re: «ción de lo admi 

gu lusar uno nuevo a nombre del cesionarioo.- Si_un 
er A   

  

poñila podrá anular el título y conferir uno nuevo al 

respectivo accionista, 2 pedido escrito de éste, pre- 

via publicación por tres dias consecutivos en uno -—. 

de log periódicos de mayor circulaci ón en el domi ci - 
  

lío principal de la Compañifa, a costa del accionista, 
  

y después de transcurridos treintu“ días contados _a 
  

partir de la fecha de la última publicación .+- C4- 
a A A A AAA A A A e   

F
i
 

y ITUIO 26.2 90:0. DE la JU . 

TA GENERAL .--4rtiíiculo o  Octa-   

VO 04cAt152.0 Lasii0 e 

1 i j | | | j j 1 

A
 

A
S
 

2 Junta General es el organi eno márino de le Sociedhd 

a a 
tendrá todcs los deberes, atribuciones y responsa=   

m
o
 
A
 

bilidades cue señala la ley, y sus resoluciones, vá-; 
  

  
lidemente adovotedas, obligan aún a los 2 Usentes o! . DA , > | 

  

ninos de la Ley de Comvaliías *- Art Ículo. o     

Loveno.*ed]UsTAaAS O ORDINA- 

  

  

2805 pos veriores a la finalización del ejercicio e 
  

onónico de la Compañia, pera considerar los siguienW 

tes asuntosi- a).- Nombrar y renmoyer al Presidente, - 

  

Y  
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-£1l baleonce, el estado 

CIDE FOOL 

nistradores, aún cuanío el asunto no fisure en el -— 

orden del día .- b).- 

  

úe la cuenta de vérdidas y ga” 

nancias, los informes cue le presentarán, el Cerente 
  

  General y Jos vomiserios acerca de los negocios so- 
  

ciales, y dictar su resolución .+.- o podrán aprobar- 
  

q
 

q
 

— puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la =| 

——dimar srá trat sino de ] | | 

se ni el balance ni Jas cuentas si no hubiesen sido 

precedidas por informe de los Comisarios +.» C).- Re- 

solver acerca de la distribución de los beneficios - 

sociales +.- d).- Considerar cualquier otro asunto - 

convocatoria y resolver 21 respecto .- A4rticu- 

cimo.- JUNTAS. E CD
s lo D 

PRIOAODOADJIcainlas.- in las Juntas Extraor- 

los cuales fueron expresamente convocados, salvo lo 
  

prescrito en el ¿rticulo doscientos ochenta de la - 
  

ley de Comvañilas y en el Artículo Décimo Quinto. de -— 
  

presentes Estatutos e- Artículo DD 

Conocer .anualmente las cuentasi, 

+ 

q 
    EkErimero.- F2n232581)05%-_N 
  

C1Iáa, SECRETAZRLIC,S .- a Junta Ceneral se, 
  

rá presidida por el Fresidente y a falta de éste, pol 

quien la Junta designare.- actuará como Jecretario el > 
  

E
 

Gerente General o la persona que lea duna General de 

sisne, en este orden .-4rtiíiculo D él 

cinmo Segundo. HAYORTIA .- 

las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas   por mayoria de votos del capital pagado concurrente
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 £. 18. Junta salvo las excepciones previstas. en. la. Ley 

y en los Estatutos.- Los votos en blanco y las abs. 

__tenciones se sumarán « la Layoría numérica. Aro. 

culo  ____Jécjimo Te y- 

¿el X_0. 

_herales 

Las por 

paña .. 

_por_los 

senten por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

conblwal : 

ti caPO.s. 

paña, 1 

nistas para tratar de los asuntos que indiquen en su 

el =residente o al GSerente General de la Zon 

1 

  

ÍJLCONVOClCaTOdlacilas Juntas. Ce- 

ordinarias y extraordinarias, serán convoca 

el Presidente o el Gerente General de la Comi   En caso de urgencia podrán ser convocadas - 
4 

i 

comisarios .- £l o los accionistas que repre 

social polrán pedir por escrito, en cualquier 

2 convocatoria a una Junta General de Accio- 

  
vetición.- Si este pedido fuere rechazado o no se hi+ 

Cciere la convocatoria dentro del plazo de quince días 

contado 

lo dispuesto en el ¿tículo doscientos veinte y seis! 

de le Ley de Comvalifas .- la Junta General sea ordi-. 

naria_ o. 

en uno d 

_Gomicili 

enticipación, vor lo menos, al fijado para la Teunión 

y desde el recibo de la petición, se estará a 

  

  

ordinaria, será convocada por la prensaj 

e los periódicos de mayor circulación en el + 

o principal de la Compañía, co cho días de.     

  

sin perjuicio de lo establecido en el Artículo Décimo 

—Cuinto+- 

se, adenás, mediante corunicaciones escritas o tele-. 

¿ríficas. 

aubieren ; 

la conyocatoria a Junta General deberá hacer- 

dir gidas e aguellos- accionistas que- asi lo -   solicitado previemente, por escrito, ” indi.
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cando a la vompañla sus respectivas direcciones. 1 
  

Convocatoria deberá señalar lusar, día, hora y obje- 
  

to de la reunión -4rtículo . DéÉ- 
  

cinmo Suartoo.o o QJIOoOrRUL :5- 
  

aje- 3i la Junta General no pudiere reunirse en pri- 
  

mera convocatoria por falta de quorum se procederá -— 
    
| a una sesunda convocatoria, la que no podrá demorar-— 

. se más de treinta días de la fecha fijada para la - 

—
 
e
 

vrimera reunión .- la Junta General no podrá consi- 

derarse constituida, pera deliberar en primera con- 

vocatoria, si no está representada, por los concurreh- 
  

A 
A
A
A
 

A
A
A
 

| tes a ella, por lo menos la mitad del capital pagadol- 
  

| b).- las Juntas Generales se reunirán, en segunda -— 
  

| convocatoria, con el número de accionistas presentes 
  

y se expresará así en la convocatoria que se haga .-| 

En la segunda convocatoria no podrá modificarse el -= 

. objeto de la primera convocatoria .- C).- Fara que - 

  

  

la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda -— 
  

acordar válidemente el aumento o disminución del ce- 
  

pital, la transformación, la fusión, o la disolución 
  

de la compañía y en general cualquier motificación -— 
  

de los Estetutos, así como para aprobar y poner en - 
  

vigencia o reformar el tieslamento de la Sociedad, ha- 
  

brán de concurrir a ella por lo menos las dos terce- 
  

ras partes ded cavital pagado, en primera convocato- 
  

ria. En sezunda y tercera convocatoria, si hubiere - 
  

luger, se procederá con arreglo a lo que dispone: el 
      ¿rtículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compa-,



_ íMas.- d).- Tara la verificación del quorum no se e 
1 E 

2 
le
 

_perará més de una hora desde la vrevista en la con- 
  

vocatoria. Articulo l Jécimo 
TA 

quinto. JUTAS UNIVER- dla a - A - A 

r t ¡ ¡ i 1 

A
 
A
 

SoLES .- o obstante lo establecido en los artícu- 
  

1 
y 

i 

¿ 

Í 
408 anteriores, la Junta General se entenderá convo 

tiempo y en cualquier lusar del territorio nacional, 

ac para tratar de cualquier asunto siempre que esté pre 
  

sente la totalidad del capital pagado y los asisten— 
  

MO 

a... tes acepten por unanimidad la celebración de la Jun- 

veo tas Sin embargo, cueloviera de los asistentes. puede;   
nto. Oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuar 

3 
les no se considere suficientemente informado .+.- En -i 
  

mo... £€l caso previsto en este erticulo,. todos los.accionig- 

wo... tas, o quienes los representen, deberán suscribir el 

acta.- CATPITUZIO CUARTO  .- E 

vo DE _La ADEINMISTRACION Y  REFRESENTACION DE _LA- 
  

wo... SOCIEDAD Artículo Décimo -—- 

vo Sexto. ADNINISTRACION Y   
  

  

nistrada por un Presidente y pox un Gerente General .- 
cal E 

ia Sociedad será representada judicial y extrajudiciql- 
A ESO PP Pm Pm . a as o a e pens   

  

  

_nente por un Gerente General designado por la Junta - 

  

  

uso General .-SEUCION PRIME - 

BRA. DEL PRESIDENTE .- Aro! 

tiíioulo a Déciro_  . _.86 p-     E i mo .- El “residente erá nomt “do por 1. Junta -
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General y tendrá los sisuientes deberes y atribucio- 
  

nes:i- 4).- Convocar y presidir la Junta General de y 
    

3: Accionistas." b)e- Cuider del cumplimiento de las —| 
A 

« | presentes estipulaciones y 

  

blica en la marcha de la sociedad. C).- Vigiler la 
  

buena marcha de la Jociedad.- d).- Sustituir al Ge- 
    

  

  

    

  

  

  

  
  

        
  

  

6 

7 | rente General en caso de ausencia o incapacidad tem- 

8 porzl o definitiva de éste, haste que éste reasuma -|: 
E > 

9 sus funciones, o la Junta General designe nuevo Ge- AR 

. . o 2 

Jo | rente General .- e).- Firmar, junto con el Gerente -— / , 

l . . . . 

11 ' General, los títulos de acciones +- £).- Supervigi- 

12 | lar la gestión del Gerente General y más funcionario$ 
  

  

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que - 
  

  

  

  

14 y 

15, le correspondan según la ley, las presentes estivula+ 

% ciones o los reglamenvos y resoluciones de la Junta 

17 General +. -— SUCIO SE+GULODA + 

? Dir CE OS GEGJE- 
  

ulo Décino - 
  

1 Gerente General serZí nombrado por 
    

la Junta General y tendrá los sisuientes deberes y - 

atribueiones :1- 2).- Convocar la Junta “eneral de 4e- 

" 
cionistas +.- b).- fenresentar a la Compañia, lesal, - 

jvdicial_o extrajudicialmente, y administrar la Com-. 

  

  

e Tr. . . s “ Lo” 
DañíÍa .«- C).- JVirigir e intervenir en todos los nexso-? 

cios y operaciones de la Compañias abrír cuentas co- | 

a rienves banca S YSÍvar, aceyiar, y endosar letras |   de cumbio y otros valores nesociables, cheques u ór-  



1 coma AER Ss de pago, a nombre y por cuenta de la Corvañla .- 

j 
; 

Lp Ga Hirmar contratos _o contratar vbrésvtamos hasta -| 

por una cuantía que no exceda del ( 100 $ ) ciento - 

40. por ciento del capital social de la Corpaífa; cuanda 

excedieren de dicha cuantía necesitará autorización 
  

“ _. Trevia de la Junta General de Accionistas .- €).- Co 

Lo. Prar, vender o hipotecar inmuebles y, en generaly -—] 

mw. intervenir en todo acto o contrato relativo a esta -— 

clase de bienes cue implique vuransferencia de domi- 

nio o frevamen sobre ellos, previa autorización de - pa a a 

la Junta General +.- f)+.- Sonferir poderes senerales. .. 
k       : o especiales, previa autorización de la Junta Gene-. 

1 

vo. ral de Accionistas, para el caso de los poderes gener 

¡ 
a rales .- 2).- Contratar a logs trabajadores de la Zom- 

vajifa y dar por terminados sus contratos cuando fue-   

ga Ye conveniente para los inveresez sociales, ciféndo- 

vc se a lo que dispone la ley +.- h).- Tener bajo su res+ 

8 ES a so o H
-
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isilar la Contebilidad y archivos de la Socicdad +.-!, 
Us A A A A A a A 

i) - Llevar los livros de actas, de acciones y accio, 
A mm 

nisvas y el libro talonario de acciones .- je Pir- 
Lo a e. A a   

CA, junto con el “residente, los vítulos de _ecionog.- 

k).- Presentar anualmente a la Junta General un in- 
  

sao. Forme sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas,   

us belsnces y más documentos pertinentes.-.1).- Preson- 

pe bar mensualmente un balance de comprobación al “omi- 
  

A
 
A
 

h 

  _sario y entregarlo, adenás, cmuelmente y con. da GoDi- 

da embicip ceión a la fecha de la re “ión de la Junta |
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9 

10 

ti 

- 15 

10 

17 

General, un ejemplar del balance general del estado 
  

de péraidas y ganancias y sus anexos y de su informe.- 
  

m).- Elaborar el presupuesto anual y el plan general 
  

de actividades de la Compañía y someterlos a la apro- 
    

' q ee Y 

manejo y administración de la Compañia y todas las -—| 
¿ 

| 
| 
| 

to obligará a la compaíífe frente a terceros, de con- 

bación.de la vunta General .- n).- hacer cumolir las 

resoluciones de la Junta General .- OoJ.- En seneral, 

tendrá todas las facultades necesarias pera el buen 

atribuciones y deberes determinaddos en la ley para 

los administradores y que estos Estatutos no hayan -— 

otorgado a otro funcionario u organismo .«- Ar ví - 

culo Décimo ÑNove- 

no .- in coso de que el verente general realizara -— 

un acto o celebrare un contrato sin Jas autorigzacio- 

nes previstas en estos istatutos, tal acto o contra-|. 

formidad con el ¿tículo doce de la ley de Compañias) 
  

pero el Gerente General será personalmente responsa- 
  

ble para con la Compañía por los perjuicios que tal y 
  

acto o contrato causare Artículo - 
  

Vigésimo .- in caso de ausencia o incapacidad, 
  

temvorales o definitivas del Gerente General, hasta + 
  

que la Junta General desisnme nuevo Gerente General - 
    

  
le sustituirá provisionalmente, con todos sus deberes 

y atribuciones, el rresidente de la Compañía .- 3 E ( 

CIORN TERCERA .-DISPOSI- 

CIONES COMUNES -Articou-   lo Vigésimo Pri-



Compañía, podrán ser o no accionistas 

rán elegidos por la Junta General por períodos de E 

rente.- la ¿unta General vodrá también removerlos_-. 

en cualquier tiempo de acuerdo « las disposiciones. -y 

3 alos, Gebienco sin embargo, vermenecer en sus -— 

= HL Presidente y el Gerente General de la, 

de ésta y se-| 

  

cargos hasta ser debidamente reemblezados.- Al tér 

mino del período la Junta General podrá volverlos a 
  

l1c,ales € 

nombramientos la Juwiva deneral fijará las remunera-. 

jue fueren aplicables .- al efectuar estos - |   
| 

ciones respectivas .- ba Junta General podrá confiar 
  

i 

uno 0 ás cargos a lo nismo persona, elempre que es. 
! 

tog cargos sean compatibles .- 0.4 ETTULO ./ 

U ai 

OISERVAS 

tículo Vigésimo  __ 3er 

£MAd0. EDAD O co o EDO AD 

Z 1CO El ejercicio económico de la 3ociedad te y 
1 

A 

NAO. DEL EMIRCICIO ECONONICO , BENEPICIOR, 
  

y PISCAIZACION Y IIQUIDACION :1- Aro 
  

  

    
  

mirará el treinta y uno de diciermbre de cada año .- | 
1   

  

  

rtículo Vigésimo ___ == 

ercero.- Jr x.ÚUO DE o coo 

BEvA Y  ÚTITIDADES.-   

- La formación del. fondo de reserva legal y el reparto. 

_€e utilidedes, serán cumblidos por la Junta General. - 
  

..2 recomendación del Directorio y de acuerdo con lo -. 

 —digpuesto vor la Ley +.- Como todecs las acciones de la 
  

sociedad son ordinarias y no exigon preferidas, los AOL. A ++ e A 1. +92 
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beneficios repartidos a ceda accioniata estarán en - 
  

proporción directa al valor pasado de sus acciones.- 
  

Artículo Vigésimo - 
    

  

¡
A
A
A
 
A
 

R
A
 

OA
 

Cuarto.-COKTSBZ:*RITIOS .- la Junta Gene- 

; omuatnente dos comisarios) mo prinoia 

pal .y otro suplente, los cuales tendrán los deberes, 

atribuciones y responsabilidades señaladas por la - 

Ley y aguellos que les fije la Junta General.- A r- 

tí ulo Vigésimo Qui O 

to IIGUIDADOR:- hn caso de disolución 

* Jiquidación de la Comvafia, no habiendo oposición sl
 

entre los socios, cl Gerente General asumirá las fun 

ciones de licuidador.- ás, de haver oposición a ellp, 

se elegirá al licuidador en Junta General Crdinaria 

t 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

L o xtiraordinaria, señalándose las facultades especial 

| les. CLAUSUJA TERCERA .- 

| DER La INTEGRACION VEL CAPITAD Y DISTRIBUCION -= 

DE ACCIONES .- las acciones que representan el capi 

val social han sico suscritas y pagades en la siguien- 

de ÍOoIMa te == == ooo -- - 

NOR3RE ACCIONISTA NUERO DE VATOR SUSCRITO 

ACCIONES Y PAGADO 

Lidilestown B.V. 24.3  243.000,00 Y 

José li. Férez An 1 1.000,00 

José N. Rumazo As. 254 254 ¿000,00 

Raúl de la Torre 1 1.000,00 l 

Jorge Dousdebés SA Y 1.000,00 
    200 500.000,00



| 

ci. obligada a pertenecerj-= y, C).- Que comparecemos a - 

si... suscribir esta escritura de fundación dando nuestro 

o la presente escritura .- Pirmado).- Doctor Raúl de - 

- EN. CONSECUEnciay se encuentra suscrito y. pagado.l2.- 

co fotalidad del capital _ social .-CLAUSUDA — — 

  
CUARTA DICIAtnACc1IortEs A7 

CC DICIONALES .- Los fundedores declaramos :- 

.2).- Que no hacemos reserya en provecho particular - 

' de premio, corretaje o beneficio alguno.— b).- Que 

_autorizamos a los doctores José haría Rumezo Arcos y 

demente, realicen todas las gestiones judiciales y - 
  

extrajudiciales y todos los actos necesarios para ob   
a . . .. ! 

tener la legal constitución de esta _Compañifa, su 20=, 

; 1 

rrespondiente inscripción en el Registro Hercontil y; 

| 

su ingreso. a las entidades a los que por Ley está... 

  

  

consentimiento a los acios constitutivos de esta 3o0o- 

_ ciedad.- Se acompaña certificado de depósito en la - 

cuenta de integración de capital de esta compañía, — 
  

conferido por el Banco " CITISANA L.ods .— Usted, se- 
  

o or ijotario, se servirá asresar las demás cláusulas 
  

le estilo para la perfecta validez y pleno efecto de 
  

T 

  

_la Torre.- vatrícula mil sciscientos cuarenta y uno 
  

- Fasta aquí la minuta cue queda elevada a escritura — 
  

_ pública, con todo el valor legal .- Para la celebra= 
  

ción de la presente escritura, se observaron los pre 
Lo a . A A Á 

_Ccepvos legales del caso.- I lefdo que ha sido Integra 
  

  

4 

  cmonve le presente escrivura a lc comparroientes por.
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miel ciotario, sc ratifican en todos sus pares, que- 

dan facultados pora hacerla inserivir en el Reristra 
  

corzesnondientve del Cantuón (uito, y firman comigo >< 
  

en unidad de acto, de vodo lo cual, doy fe.- 
  

  «1. 170021974-2.- C.«TLOI900 2 | 
v 

Paúl de la Torres. 

Dr. José Rumazo “mes 

Fimodo).+- Dr. Col. 1704031234 9- 
  

= 

C.T.013101.- Fimmado).- Dr. Jorge” Dousdebés C.. C.l. 
  

e
k
 

A 
  

Pérez Ao. Col. 170196675-4.- C.T. 01955.- Firmado) .- 
  

El Fotario, Dr. Juan del Pozo Castrillón =-DC0C Un 
  

c5 TanilI1ITATES.-PRO- 
  

TOCOLIZACION DE PODER OTORGADO POR LA CONPAÑTA " NTD 
  

£ TIOS DOCTORES JOSE No PERIZ de Y — lo
 STOWN B.V. ", 

    
2RAUI DE TA TORRE , JUNTO CON IAS DILIGENCIAS DE TRá- 

DUCCION, TRGATIZACICHES Y MAS DOCU ENTOS.- Cuantía -— 

Indeterminada .- "SENOR JUEZ DE LO CIVIL:- Presento 
  

ante usted el Poder otorsado vor David raymond Allen 
  

de lc Corpañía Niddlestown B.V. a favor de los docto? 
  

Férez A. y raúl de la Torre.-El mismo qué 
  

se encuentra en idioma insglés.- Solicito se sirva — 
  

calificar la lecalided y autenticidad de estos docu= 
  

mentos y disponer su traducción al idioma castellano 
    

nombrando para el efecto perito traductor, para cuyo 

cargo me permito insinuear el nombre de la señora Bled 

ca Isabel loncayo, a quien se le notificará en la 0- 
  

ficina de la Avenida Petria número seiscientos cuaren 
  

ta, y se le concederá el término de dos días vara pr 
  

    su informe +.- Yo recibiré notificaciones + sendnvar   

Pirmad gd) .-



1 

A 

a 

all demo. UadUililan UE. LEE. DUBAI Y LEDO 

venida Patria número seiscientos cusrenta, octavo 
  

  

piso .- Firmado ) .- Doctor Rel de la Torre e. — 
  

  

sitos de ley .- Para la traducción de los do-| 

Con Tlatrícula número un mil seiscientos cuarenta 

y uno o.- Presentado hoy, siete de enero de mil 

novecientos ochenta y dos, a Las. nueve y  cuar-— 
A A A A e e 

to de Ja mañana +. CEEKTIFICO.- TFirmado)| 

EL SECRETARIO .- Tirmado) .- Ilegible.- 

JUZGADO SEPTIMO DE LO  CI-| 

VII: Quito, siete de enero de mil novecientos | 

ochenta y dos, a las nueve y cuarto de la ma 

ñana .— la petición es clara y reúne los regqui 

cumentos acompañados nómbrase perito traductor a 
  

_ notificada, con esta providencia y presentará .su - 

la Señora Blanca Isabel loncayo, quien se  pose- 

sionerá del cargo previa aceptación y ¿uramento, 

informe en dos días .- NOTI FIQUES2.- - 
  

Pirmedo) .- Doctor Jorge Mazon .«- LL JUEZ .- o 

En Quito, hoy siete de enero de mil novecientos 

ochenta y dos, a las diez de la mañana notifl 
  

que la providencia anterior al Doctor HFeúl de la 
  

    Torre y «Señora Blanca Isabel _Foncayo - CER - 
  

“novecientos ochenta y  doS, a las diez y _cuarto 

de la mañana, ante el Señor Doctor Jorge Mazón 

! 

  

TIYICO.- Tirmado ) .«- Doctor haúl de la To! 
  

rre 31 SECRETARIO .- Firmado) .-1 

A 
| legíble__.«- in Quito, hoy siete de enero de mil A 

  

  

  

Ñ 
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e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

Juez  Jíptimo ce Zo oy, el infraserito 5e- 

erctario, comperece la cesora Blenca Isabel ton! 

¡ | 
; cayo, con el objeto de  poseslonerse del cargo |! 
j el 

de perito traductora, designada en provicencia - 
| 

anterior, quien ¿urmmentado que fue en forma le | e A . 

| 
gel y previa las edvertenci ag y prevenciones -— 

¡ que señala la Ley, dice gue acepta el. cargo y 

o jura desenpeñarlo fiel y legalmente .- lefda es] 

ta cta a 14  compareciente se afirma y ratifi- 

ca en ella, firmando con el Señor Juez y  Se- 

cretario que certifica o. : L JUNZ.- Firma 

| 40). Doctor Jorge _H8zon .-_=L__Pi2EITDCO.--   
  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

| Firmedo) .- Blenca Isebel Moncayo .- E L_._3E- 
1 

o CEETARIO .- Firmedo) .- NHegible.- ( (Hey - 
| .e 

un sello ) +.- SEÑOR JUbz S3FTIMO DE LO CIVIL D3 

PICUIINCHA :- He sido nombreda por us ted perivo para'— 

| traducir del Inglés al Yspañol el Podez otorgcdo por 

David Hhaymond allen de la Compañia Niddlest own B. 

| V. a favor de los doctores J sé ll. Pérez hs, 

| ] 
! y hkaúl de lu Torre, bajo el ¿uramento rendido 

j 
. se sirva encontrer adjunta a la presente la -— 

o - TT TT 
y] . . 

h reducción fiel y exacta del rofex cido documento» Vir 

E 
mado ) .- Blanca Isabel Noncayo »— PEHRITOC- 

    

TEADUCIOR a Presented Oy, -— oy. ocho. de ener     

  

  

  

  

  

  

ro de mil novecientos ochenta y dos, a las -— | = Z A 

o dies de la mañana .- CATIPICO .- EL SECRETARIO «—Fiy: 
l | 
1 HmOdo).+- IMegibles- ( ley un sello. )...- Sigue a 
pi 
| continuación el documento en ¡idioma Inglés :- -:



POWER OF ATTORNEY     A 
RTS 

AO 
   7 

Know all men by these presents, that the undersigned, David. 
Raymond Allen, of Middlestown B.V. a corporation duly organized 
and existing under the laws of the Kingdom of the Netherlands 
and having its principal offices at Museumplein 11, 1071 DJ 
Amsterdam hereby constitutes and appoints Messrs. Jose M. Perez 
and/or Raul de la Torre, of Perez, Bustamante y Perez, attorneys 
at law, Quito, Ecuador, to be our attorneys in Ecuador, with 

full power of substitution and revocation, authorizing them to 
act either jointly or any one of them separately, on behalf and 
representing Middlestown B.V. to do the following: 

   
, 

l. To perform all acts and sign all documents which may be 
necessary in order to organize a corporation (Sociedad Anonima) 

domiciled in the City of Quito, Republic of Ecuador, with a 

social capital of Five Hundred Thousand Sucres (S/.500.000,00) 

the main purpose of which shall be to carry on business of 
carriers by all means of transport by land, sea, inland waterway 
or air. 

The name chosen for this company to be organized is DHL 
International del Ecuador S.A., nevertheless the 

attorneys-in-fact are hereby authorized to agree on any Other 
name as well as to agree on all the other provisions of the 
incorporation contract. 

Za To subscribe on behalf and representing Middlestown 
3.V, 243 shares in the company to be organized in Ecuador up to 
a value of Two Hundred and Forty Three Thousand Sucres 

(S./243.000.00) and to pay totally or partially the amount of 
the shares subscribed, and to perform any other act that may be 
necessary in order to accomplish this mandate. 

3. To present all the applications and take all steps that 
suay be necessary in order to obtain the authorization and 
registration of this investment in the manner required by 
“¿cuadorean law. 

d, To represent Middlestown B.V. and vote its shares in ” 
the first General Stockholders Meeting of the company that will 
be Organized as authorized in this power of attorney. 

 



¿LUCA De Ea, 
a 0, + 

1     
OTARÍA 

“A OCTAVA  %*!t mhis power of attorney will remain in effect until the purposes 

- hereinabove mentioned have been accomplished or until this power 
san del Pozo 

- ” . > 

L
A
 

AÁ 

- of attorney is revoked in writing by the undersigned, whichever 

OTARO shall occur first. 
¡OCADO 1% 

| 

1) + ECUADOR ' In witness whereof, I herein set my signature and hereby sign 

: ' each one of the pages of this power of attorney 1n the City of 

7 fi San Francisco California this 235 day of November, 1981. 

a; 

o. UN 

| a ) 
10 

— | 1, CARL M. OLSEN , County Clerk and Clerk of the Superior Court of the St 
11 DF CALIFORNIA California, in ana tor the City and County of San Francisco, which Court is a Court ol A 

unty of San Francisco f'% having bylawa cal, DO HEREBY CERTIFY: That ÓN 

12 | CHRISTINE SCHLEMM 
  

whow name ía subscribed to the attached certificate of acknowledgment, proof or affidavit 
, at the time of taking said acknowledgment, proof or affidavit, a Notary Public in and fe 
3, City and County of San Francisco, duly commisioned and sworn in said City and Coun 

was as such, an officer of said'State, duly authorized by the laws thereof to take and certú 
same, as well as to take and certify the proof and acknowledgment of deeds and other ir 

: . ments in writing to be recorded in said State, and that full faith and credit are and 0ug 
' be given to his official acts; that the certificate of such officer is required to be under 

, that the impression of his official seal is nos required by law to be on file-in the office a 
. 15 County Clerk; I further certify that l am well acquainted with the handwriting of taid n 

7 and verily believe that the signature to the attached certificate is genuine, and further 
the annexed instrument ís executed and acknowledged according to the laws ol the Sta 

16 California, os 

In witness whercof, 1 have hercunto set my hand and annexed the seal of the Sup 
Court of the State of California, in and. for the City and County of San Francisco, 

  

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Legalización Ng 29.64 

Quito, a...2 2.Dle 
CERTIFICO que 

   
   

a oi 

precedente 
7 
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A 

143 

O, 

24 

TEADUCCION e PCODER Oo vépase por la - 
po — A 

_ preseute que el suscr cito, David haymond Allen, de -— 
  

iddlestown, Bo Ve., Compañia £nónima debidamente - 
  

organizada: y existente de conformidad con las leyes del 
  

Feino de los Paises Bajos, con sus oficinas principa- 
Pe A A A A A A 

  __ les situada en Luseumplein once,  Un'mil setenta y unol 

DJ, Amsterdem, por medio de este instrumento consti-— 
  

  

_tuye y nombra a los Doctores José l:. Pérez y/o Heúl de 

la Torre, de Pérez, Bustamante- y Vérez, Abogados, 

de Quito, Ecuador, como nuestros mendatarios en el 

Ecuador, con plenos poderes de substitución y revoca 
  A 

) ción, autorizándolos para que actúen conjuntamente 0 
    

cualquiera de ellos se eparadamente, a nombre y en re — 
    

_ presentación de Middlestown 3. Ve, pare haceg lo Si- 

guiente t- PRIMZEROo- healizar todos los ectos 
  

y firmar todos los documentos que sean necesarios con 

el fin de orgaenizer una sociedad anónima domiciliada eh 

la Ciuded de Quito, República del Ecuador, con capi- 

  

tal social de QUINIZ¿NTOS MIL SUCRES ( 3/0. 500.000,00 )) 
  

cuyo principal propósito será llevar a cabo el negocio 

Ae transportación en todos los medios de transporte -— 

—— por tierra, mar, vias fluviales_o aire _.- tul nombre] 

que se na escogido para esta ¿dompañía por organizarse 
      

es DML International del Ecuador Sociedad fnónima.- Sih 

embargos los mandatarios quedan autorizados para _con-— RÁ a 

venir en cualquier otor nombre así como para convenir 
        

en todas las demás estipulaciones de la carta constitu 
  

tiva o SEGUNDO.- Suscribir, a nombre y en -  



  

   

  

representeciín ae tidcalestowo e Ve, a0sc1iensos cut 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

    

  

  
  

    

    

  

  

  
  

    

  

Lo TT e a e Á y 
r r 

2 rente y tres acciones de la Compañía por organizarse en 

a el Ecuador, hasta por un valor de Doscientos Cuaren- 

SOTARIA m a 0 7 
SIMA OCTAVA  * ta Y Tres mil »UCre sl 3/ 24 3,000, 00)/Y. pegar total, 

Juan del Pczo o parcialmente la cantidad de las acciones suscritas, 
¿NOTARIO TT TNT CCT TT] 

- ABOGADC . . . . 
MOCADO e: y realizar cualquier otor €cto que fuera necesario con 

2 11O - ECUADOR t TT TITO TT “7 

7; el fin de cumplir este randato .- TEKCERO o —- 

8 Presenter todes las solicitudes y tomar todas las me- 

9 didas que sean necesarias con el fin de obtener la au- 

1o | torización y registro de esta inversión en Ja manera - 

> 11 que sea requerida por las leyes ecuatorianas .-C U AH 

4 

12 | TO.- Hepresentar a Middlestown B. V. y votar por 

13 | sus acciones en la primera Reunión General de a4ccionigs 

14 tas de la Compañia que será organizada de conformidad 

* . ¡ .. ee 

si con la eutorizeción contenida en este Poder _.- ste | 
. 
or 19 Poder se mantendré en vigencia hasta que los propósitaos 

17 | anteriormente mencionados hayan sido cumplidos, 0 — 

| hasta que este poder sea revocado por escrito por e 

A | suscrito según cuál de estos hechos ocurra primero o- 

201 En fe de lo cual, he firmado y firmo cada una de las 

páginas de este poder, en la Ciudad de San Francisco 

de California, hoy veinte y cinco de noviembre de mil 

novecientos ochenta y uno .-. _(l Firmado )_.- David -| 

++ +. Raymond Allen .- Suscrito y jurementedo ante mí, hoy 
| 

  

"+k__ veinte y cinco de noviembre de mil novecientos ochenta 

- 
l 

! 

+ Público .- Sello :- y Christine Schlerm,  N otario Pé. 
j 

2: blico, California _.-. Ciudad y Condado de San Fran -_ 

  
+ 
1 

_ youno .- ( Firma ) .- Christine Schlemm, Notario —. 
  

e. 

1 

1



cisco . Mi comisión expira el siete de octubre de => 

mil novecientos ochenta y cinco .- ¿OTADO DE CALIFOR| 
1 

NIA , CIUDAD Y CONDADO DE SAN FRANCISCO, a saber :- 
  

  Yo, Carl k. Clsen,. Jecretario del Condado y Secreta- 

rio de la Corte Superior del Estado de California, en 

o y para la Ciudad y Condado de San Francisco, que es - 

Corte de Registro, y en posesión legal de un sello, 

P
A
 
A
 

e
 

certifico que Christine Schlemm cuyo nombre está sus— 

. crito en el certificado de reconocimiento, prueba O . 

so declaración jurada adjunta, era al. momento de tomar - 

dicho reconocimiento, prueba 0 declaración ¡jurada, 
£1 - A e ns e 

 Woterio Público en y para la Ciudad y Condedo:de San- 

- Francisco, debidamente comisionada y juramentada en - 

o dicha Ciudad y Condado, y que como tal, era funciona 

” 

rio de dicho Estado, debidamente autorizada por las 
MA o o 

mw. Jeyes del mismo para tomar y certificar dichos instru-. 

7 mentos así como para tomar y certificar la prueba y re 

conocimientos de escrituras y otros instrumentos es — 
US pr 

0 critos que deben registrarse en dicho istado, y que 

debe darse plena fe y crédito a sus actos oficiales; 

_ que es reguerido que el certificado de dicha funciona 

rio debe otorgarse bajo sello; que no se requiere que     

la impresión de su sello oficial sea legalmente archi- 

vada en la oficina del Secretario del Condado;  certi- 

fico además que estoy femiliarizado con la letra ma - 

nuscrita de dicha notario pública y que en verdad creo 

e que la firma que consta en el certificado adjunto es -—     auténtica, y certifico además que el instrumento ane- 
 



  

NOTARIA 
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or. Juan cel Pozo 

. NOTARIO 
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xo ha sido ejecutado y reconocido de conformidad con — 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

! | 

2 las leyes del Estado de California .— un fe de lo -— 

g | cual, he firmedo y he puesto el sello de la Corte Su- 

4 perior del Estado de California, en y pera la Ciudad | 

s | y Condedo de San Francisco .- . (_ Firma ) .- Carl.“ 

6 Olsen, Secretario +. Fecha :- Noviembre veinte y -| 

7 | cinco, mil novecientos ochenta y. uno + SELLO. 

8 | CONSULADO DEL ECUADCE; SAN FRANCISCO, CALIFORNIA «=| 

o Mímero de orden :- Doscientos seis / ochenta y uno .- 

10 CERKRTITICO que la firma de Car] N. Olsen, Sec 

11 del Condado de San Francisco, es auténtica y la mis- 

12, Ta que usa en todos sus actos .- Capítulo II, Núme-| 

19 ro Trece , ¡letra d .- Valorrde la actuación :  Vein| 

14: te dólares de los Estados Unidos de Norteamérica -— —| 

15 Us $ 20,00 San Prencisco, Noviembre veinte y siete —| 

16 de mil novecientos ochenta y uno .- ( Firmado ) .---| 

17 _ Ramón Valdez, Cónsul General del Ecuador .- 32 Lb10 

1 | RUPUBLICA DEL AQUADOR, MINISTERIO DE HADACIONES EXT 
|  RICRZS_.- legalización ilúnero veinte y muevo mil_- 

  

  

  

seiscientos cincuenta y cuatro .- Quito, a veinte y 
  

dos de diciembre de mil novecientos ochenta y uno +.— 
    

CEKTIYYICO que la firma precedente de Ramón - 
  

Valdez B., Cónsul General en san Francisco, es AU 
  

TENTICA o- ( Firma) .- Gabriel Garcés Jara 

millo .- Director del Departamento de Legalizaciones 
  

Si3LLOo- Firmado ) .- Blanca Isabel Moncayo +.-   ITO TLADUCTORA.- SEÑOR - E 
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CUINCIIJ4A ti keúu 0e la “Torre, dentro cel trámi 
A o 

| 

te de traducción del Poder otorgado por David Eaymond 

” Allen de la Compañíla Middlestown B. V. a favor de los 

ávctores José N. Pérez ñ. y haúl de la Torre, tra -— 

! ducido y adjunto toda vez que me encuentro de acuerdo 
  

con la traducción presentada solicito a usted se sirva 

| aprobar la legalidad y autenticidad del documento y - 

su treducción al Castellano .- Firmado ) e Doctor - 
| 

¡ 

| - - : coa 
¡  Reúl de la Torre .- Matrícula Número un mil seiscien 

tos cuarenta y uno e- Presentado, hoy once de enero 

de mil novecientos ochenta y dos, a las once de la -— 

> ICO .- EL SECRETA S o = y 5 m
 

. 

I a aj
 

Ed RH
 y H 

RIO.- Firmado) .- Ilegible .- JUZGADO -     
O SEPTINO DE LO CIVIL :- ton 

pe 

once de enero de mil novecientos ochente y dos, a lag 

once y media de la mañana .- VISTOS: la tra- 

ducción constante del Informe rericial presentado, reú 

De los requisitos leggles, por lo que a solicitud del] 

| actor ADMINISTRADO JUSTICIA EN NOMBRE DE_LA REPUBLICA 

Y POL AUTORIDAD DE LA LzY declárase la legalidad y au 

stenticidad del documento y se aprueba su traducción +.- 

Notifíquese y devuélvase .- EL JUZZ +. Fir- 

mado ) .«- Doctor Jorge lazon .- Hoy, once de enero 

_ “de mil novecientos ochenta y dos, a las doce de la -| 

mañana e. Notifigué la sentencia anterior Al Doctor -. 

Faúl de la Torre en su persona .- CERTIPFICO.- 
  

bl SECRETARIOo.- Firmado) .- Ilegible.   
(_A continuación se encuentra impreso un sello en el
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Mot 

TARA 

DAA OCTAVA 

le: Fazo 

TARO 

CC MOCGADO 

to FOLADOR 
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3 
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a 

LA 

14 

15 

18 

18 

que se lee:- Juzgado Séptimo de lo Civil de Fichins   

cha.- Guito.- Ecuador J.-RAZOM DE 
  

SOTIZACIO dd :- PROTO A petición de varte 
  

interesada, »rotocolizo en el Registro de escrivurags 
  

Ll públicas de la Notaría Vigébima Octava de este Can-| 

tón, actualmente a mi carso, en diez fojas útiles y 
  

    en esta fecha, el Poder, traducción, legalizaciones 

y más documentos cue anteceden .- Quito, a diez de -— 

febrero de mil novecientos ocnaenta y dos.- El ¡ota- 

rio. firmado).- Doctor Juan del Pozo.- ( Hay un se- 

llo ).- protocolizó ante mí y en fe de ello con- 

fiero esta Jecunda covia, firmada y sellada en kuitol 

D 2 diez de Zlebrero de mil novecientos ochenta y dos.- em 

¿1 Fotario, firmado). Joctor Juan del Pozo Castri- 
  

= llón .- ( Hay un sello ).- REPUBIICA DEL 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración .- 
  

  Ru A A 

Resolución número cuatrocientos seis .- El Subsecre- 
  

  EEES INTAR IEA OY SSI STORES Y 

tario de Intesración del Ministerio de Industrias, -| 
  

Comercio e Integración .- VISTOS el Decreto Supremo 
    

novecientos setenta y cuetro de treinta de ¿junio de 

ECUADOR «=> 

  

de el mil novecientos setenta y uno, reformado por el De- 
  

creo Sunrerno novecientos -— 1 de diez de noviembre -— 
    

de mil novecientos setenta y seis, la solicitud y - 
  

» 

docwrentación presentadas y, En uso de las facultades 
  

  

cue le confiere el Decreto Supremo setecientos ochen, 

ta y nueve de once Ce senmtienbre de mil novecientos + 
  

setenta y cinco y el Decreto £jecutivo doscientos -— 
      cuerenta y siete Ge veinte y siete de agosto de mil 
   



Cu 

A 

2 cean acordes con su objeto y necesarios y convenien- 

novecientos ochenta y uno. 2 4 3UBIVE - 4ulIC0= 
  

' 

, =IZA2 a la Comvañila NIDIIESTO!N Bo. de nacionali-— 
  

  

dad holandes, para cue invierta con el caracter de 

  

  

  

  

  

inversión e -tranjera , direcu va la suma de Dos seientos <> 

co. Cuarenta Y tres mdd, sucres ( sl 243.000, 00 ), en sy 

  

equivalente_0. dólares norteamericanos en 2 constitu- 
, a , A AA AO MIO A A A fai o y men 

I 

L ción de a a ompañita 1 De llo 0 A ACICHAL DEL _z 
aran CA Et A 

Ed 
(CUADOR Se ce Me“ El capital social de la Comvañila — 

O 

o die Le UAAACIONAL DEL ACTADO ¿4 Ye Á será - 

(uinientos mil sucres ( 3/. 500+000,00 ) del cual 

43.6% constituye inversión SENran Jere por lo tanto 

tales Extran¿eros le objeto Ce la Compañíifa es lle 
  

vor a cabo el servicio Ce recerción y entresa de doc: 

textos, pacueves y afines. aÁctuer de agentes para el 
    

_ envío y recepción de dichos objetos y actuar como — | 

  

_ccentes aduaneros, llever e cabo en el icuador u otrps 

raflsges el manejo de la prosramación, computación y -| 
  

procesamiento de datos pertinentes a personas en par. 

ticular, empresas públicas o privadas y otros orranig 

térrinos del ¿ésimen Común de Cretamiento a los Japit 

5 

D 
  

ros .- Para el cumplimiento de su objeto, la Compacta 
  

vodrá realisar toda clase de actos, contratos y ope-! Pa 

caciones permitidos por Jas Jeyes icuatorianas, que -. 

  
po 

ves para gu cumplimiento. Podrá constituir, así co- ym e A O 

ro adquirir, reasunir en proviedad, ceder, dar o toma por , 
¡ 
Y 

I   _en arriendo o en disfrute todos los establecimientos | 
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para la venta de productos que entran en gu objeto - 

social .- Fodrá también interesarse por medio de -— 
  

E] 

emortaciones, de fusión, de suscripción o de otro - 
  

modo, en todas las enmpresas que existan o que deban 
    
1 F 

| 

b 

| 
| 

| HF 

crearse, cuyo objeto sea idéntico, similar, análogo 

o conexo con su propio objeto y cuyo concurso sea - 

necesario para incrementar o facilitar su explota- 

ción, su fabricación o le venta de sus productos .- 
  

Podrá tratar tocas las operaciones industriales y -— 
    

11 

13 

comerciales cue se relacionen directamente o indirec 

tamente, enteramente o parcialmente, con cualguier - 

ramo del objeto social ,- la Compañia MIDDLESTOWN - 

B, Ye , deberá registrar la inversión extranjera di- 
  

tecía eutorisada en el Banco Central del Ecuador y — 
    

15 

13 

  

moy 

tro .- CO ULIGQUASE .- Dedo, en Quito, a veinte de -— 
  

17 

o E a nin JAS EUA 

abril de mil novecientos ochenta y dos +.- Firmado ).+.? 
  

lts luis Salezar Jaramillo, Jubsecretario de Integración|- 
  

1p 

es ps A e a A ll 

CERTIFICA :- Es copia.- lo certifico.- Firmado ).- 
  

Inseniero Comercial luis P. Alvarez H., Director lia- 
  

cional Administrativo Financiero del MICELI .- CITI 
  

  

BANX .- Quito, nueve de junio de mil novecientos 0- , 
  

AREA PCT e LATA LA, PAR GRAM 
A A A a " e 

chenta y dos .- Señores Superintendencia de Compañfas.- 
  

O E OER Mr 

Ciudad.- Je nuestras consideraciones :- Por medio -— 
  

. mr 
de la presente certificamos que en el CITIBANK 2. de 
  

de esta ciudad, se ha devositedo en la cuenva de In- 
  

tesración de Canital de la Compañía DUL INTERNACIO-= 
      al DEI ECUADOL Jo ste le, cantided de quinientos mil 
 



y fueres (_5/. 500.000,00 ), fondos que permanecerán 

bloqueados para loo fines pervinentes +. - ---- 

  slo. Detalle e log depositantes i=ocmn=="=o="o"->- 

do lo EIDDLESTON: BV S/. 243.000,00 . 

a JOBE Mx. PER - 1.000,00 

eo JOSE l:.s RUNAZO 254 2000, 00 

> oo PRACIL DE TA TORRE 1.000,00 

5 o EE DOUIDABEO 1.000,00 

o S5/. 500.000,00 

sin otro perticular por el momento nos suscribimos.- 

alo Du etentanente.- Firmado). TP ando Vivero L., Vi-     
  

  

la Se otorgó ante nf, en fe 

o. de. ello confiero esta TERCERA COPIA, 
  

em quince fojas útiles, firmado y sellada en Guito, SS 

pto 2 Veinte y tres de junio de mil novecientos ochenta 
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critura orisinal de Constitución de la Compañia DHL 
  

INTERNACIONAL S. Ae de la Resolución Dictada por la 
  

_Superintendencia de Compañlas , 219 11675 de esta fe 
  

cha, en la cue se aprueba la escritura arriba refe- 
  

rida, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el - 
  

Art. 2% de dicha Resolución .- 
  

Quito, a 13 de julio de J+982 
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